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JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO Ejecutivo  

DEMANDANTE Confiar Cooperativa Financiera 

DEMANDADO Jaime Alejandro Cano Restrepo 

RADICADO No. 05001 40 03 027 2021 00953 00 

DECISIÓN Inadmite Demanda 

 

En el estudio de la presente demanda, se advierte que, en su forma y técnica, 

el libelo no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código 

General del Proceso y Decreto 806 del 2020, por lo que se inadmite la misma 

y la parte demandante deberá adecuarla en lo siguiente: 

 

1. Indicará concretamente a cuál barrio y/o comuna pertenece la direc-

ción Calle 39 D A # 119C 13 en Medellín. 

 

2. Indicará si la dirección electrónica del apoderado coincide con la ins-

crita en el Registro Nacional de Abogados, de conformidad con el ar-

tículo 5 inciso 2° del Decreto 806 del 4 de junio de 2020. 

 

3. Deberá afirmar bajo la gravedad del juramento, que se entenderá pres-

tado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

en el acápite de notificaciones corresponde al utilizado por la persona 

a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes; lo anterior de conformidad con lo establecido en el 

inc. 2° art. 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

4. De conformidad con el artículo 245 del C.G.P., indicará en poder de 

quién se encuentran el original del título valor anexo, esto, ante la even-

tual solicitud de exhibición por parte del demandado o del Juzgado. 
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CONCEDER a la parte demandante, el término de cinco (5) días, contados a 

partir de la notificación por estados de esta providencia, para subsanar los 

defectos señalados en la parte motiva, aportando las copias pertinentes para 

el traslado, so pena de rechazo. 

 

RECONOCER personería al abogado DIEGO FELIPE TORO ARANGO, para re-

presentar judicialmente a la parte demandante como endosatario para el co-

bro. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ  
4 
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